
Casa abierta al tiempo 

UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA-

Colegio Académico S E SION NUMERO 121 
30 DE JULIO DE 1991 
ACTA DE LA SESION 

Presidente: Dr. Gustavo Chapela Castañares 

Secretario: Dr. Enrique Fer nández Fas s nacht 

En la Sala del Consej o Académico de la Unidad Xochimilco, a las 

10:10 horas del día 30 de ju lio de 1991, ini ci6 la Sesi6n Númer o 

121 del Colegio Académico. 

l. LISTA DE A SI STENCIA.

El Secretario pas 6 li sta de as istencia e inform6 la presen

cia de 20 miembr os.

Se declar 6 la existencia de qu6rum. 

f• ÁPROBACION, EN S U  CAS O, DEL ORDEN DEL DIA. 

Sin comentarios se apr ob6 por una nimid ad. 

ACUERDO 121. l 

Aproba ción . del Orden del Día. 
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3. APROBACION, EN SU CASO, DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES NUME
ROS 119 Y 120, CELEBRADAS LOS DIAS 12 Y 19 DE JULIO DE 1991,
RE SPECTIVAMENTE. 

Acta ses i6n 119. Página 17, segun do renglón, poner las 

"19:45" en lugar de "17:45" horas. 

aprob6 por unani m idad. 

Sin más comentarios se 

A c t a s e s i ó n 1 2 O • S in c om e n t ar i o s , fu e a p r o b a d a p o r un a ni m i -

dad. 

ACUERDO ·121.2 

Aprobac ión de las Actas de las 
Ses iones Números 119 y 1 20, c ele
bradas los dias 12 y 19 de ju lio de 
19 91, respect ivamente. 

4. ANA LISIS Y APROBACION, EN SU CASO, DE LAS PROPUESTA S QUE
FORMULA EL RECTOR GENERAL A SOLICITUD DEL CONSEJO DIVISIO
NA L DE CIENCIAS BASICAS E INGENIERIA DE LA UNIDAD IZTAPA
LAPA, PARA OTORGAR EL NOMBRAMIENTO DE PROFESOR DISTINGUIDO
A LOS DOCTORES FERNANDO DEL RIO HAZA, EDUARDO PIÑA GARZA Y
RIC ARDO GOMEZ ROMERO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL
ARTICULO 2 48, FRACCION I I DEL RE GLAM'ENT O DE INGRESO, PRO
MOCION Y PERMANENCIA DEL PERSONAL ACADEMICO

El Dr. Gázquez, Dire ctor de la Divis ión arri ba menc ion ada,

hizo la p resentac ión de los c andidatos.

La prop uesta del DR. FERNANDO DEL RIO HAZA, se fun damenta 

por ha ber contribu i do de forma notable desde su ingreso. a 

la Univer sidad en las func iones señ.aladas en el articu lo 

253-1 del RIPPPA.
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En Invest igación , es aut or de SO artícu los publ icados en 

revi stas espec ial izadas en el campo de la fi sicoquím ica de 

fluidos; también ha recihido n ume rosas citas bilJl iográfi cas 

y ha partic ipad o ta nto en la fonnación de investigad ores 

in depe ndientes co mo de g rupo s de investigac ión , entre lo s 

c uales se p uede señalar al Area de Fi s icoquím ica de Fl uidos 

del Departame nto de Fís ica de dicha Div i s ión. 

Por otra pa rte, ha oarticipado en la creación de planes y 

pr og rama s de estu dio como la Licenciatura en Fís ica, la 

Maestría en Fí sica y el Doct orado en Cien cias. 

A pesar de tratarse de una persona dedicada a la investiga-

c i ón , también ha colaborado en el d esa rrol lo de la 

docencia; es aut or del Cur s o  de Ciencias de I ztapalapa, el 

c ual se ap l ica en el Tro nco General de Asig naturas de CBI 

con buenos resu lta dos. 

En docencia, se ha preocupado po r tras m itir lo s conoci m ien

t o s p ar a q u e su s a 1 u m no s 1 o s a s im i 1 en c o n un a a c t i tu d c r í -

tica, capacidad creativa y racionalidad científica; por esa 

raz ón su s g rupo s se saturan con muc ha facil idad y frecuen

teme nte recibe invitacion es para i mpartir cur sos en otras 

in stitu ciones. Ha escrito tres l ioros destinados a la 
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enseñanza de la Física y de las Ciencias y, en la actuali

dad, muchos de sus alumnos son científicos destacados. 

Su participación en la difusión y preservación del conoci

miento científico está avalada por los artículos y libros 

de divulgación de la ciencia, de los cuales es autor; por 

los convenios por él promovidos con Universidades tanto 

nacionales como extranjeras; y por el reconocimiento de la 

comunidad científica a través de diversos nombramientos, 

entre otros, fue Consejero de la revista Naturaleza, 

Director de la revista Ciencia, Presidente de las Runiones 

de Invierno en Física Estadistica I a VIII, Presidente de 

la Academia de la Investigación Científica, etc. 

Ha recibido distinciones como la Beca Fullbright en el año 

de 1980, el premio a la Investigación de esta Institución 

en 1983, la Medalla Académica de la Sociedad Mexicana de 

Física en 1984 y es Investigador Nacional Nivel III. 

Por último, indicó, el Dr. Del Río ha mostrado siempre un 

gran compromiso con la Universidad Autónoma Metropolitana y 

ha impulsado el desarrollo de programas de investigación y 

de docencia, a través de diversos cargos. 

El Presidente puso a votación la propuesta y recordó: para 

las designaciones el voto es secreto y se requieren las dos 
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t erceras par tes de los m iembros presentes. Para tal efect o, 

se informó la presencia de 23 colegiados. 

Fungieron como escrut adores el Sr . Ort iz y el Dr. 

Heyer dahl. 

Por 16 votos a favor de 23 em itidos, obtuvo la di stin ción 

el Dr. Del Río, que daron 7 votos en la urna. 

De forma s im ila r  a la pr esentación anterior se de stacó la 

t raye ct oria acadé m ica y pr ofes ional del DR. EDUARDO PIÑA 

GARZA, pr opuesto por la Divis ión de Ciencias Básicas e 

Ingen ie ría de la Unidad Iztapalapa. 

En investigación ha cont ribu ido en los cam pos de elect ro

din á m ica, relat ividad, mecánica clá sica, mecánica es tadís

t ica y teoría cin ét ica; es aut or de 54 artícu los publi cados 

en revis tas especiali za das y ha recibido nu merosas citas 

bib l iográ f i ca s. Por otra parte su pa rt icipación en la for-

ma ción de inves tigadores in depe ndientes y gru po s  de 

inves tiga dores , entre los cuales se en cuentra el Area de 

Mecáni ca del Depa rtamento de Fís ica de esa Divis ión. 

Respect o de la elaboración de planes y programas de la 

divis ión , se señaló en particular la concep ción y creación 

de la Licenciatura en Comput ación. 
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En docen cia, tie ne fama entre los estu diantes de ser un 

exc el ente maestro y de transm itir los conoci mientos con 

a et i tu d cr íti ca, 

científica y es 

capaci dad 

autor de dos 

cr eativa y racional i dad 

l ibros destinados a la 

enseñan za de la Fí sica. Ha contribui do de forma notab l e en 

la renovación de la prácti ca docente y a la formación y 

act ual ización del personal académ ico a través de la dir ec

ción de tes is de maestría y doct orado. 

S u  contribu ción a la difusión y pr eservación del con oc1.

m�nto se en cuentra.avala da por varios ar�ícu l os y un l ibro 

de di vu l gación , además de n umerosas conferencias sobre 

temas de interés en Fís ica; ha promovi do convenios con uni 

versidades tanto nacionales como extranjeras. 

Es amp l iame nte reconoci do por la comuni dad científica de la 

materia y recibió la Medal la Acadé mi ca de la Soc iedad 

Mexicana de Fis ica en 1982. Actual mente es Invest igador 

Nac ional N ive l III. 

Por últi mo, e l  Dr. Piña siempre se ha mostrado comprometi do 

con la Universidad y ha imp ul sado el desarrol lo de prog ra

mas de investigac ión y de docen cia, a través de diver sos 

e arg o s. 
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En este cas o, fun g ieron como escrut adores lo s señores Ipiña 

y C en turi ón .  

Por 17 votos a f a vor de 25 emitidos, obtuvo la distin ción 

el Dr. Piña, qu edaron 8 votos en la urna. 

D e fo rm a · s im i 1 ar a 1 a s p re s en t a c i o n e  s a n t e r i o res , se d es -

cribió de fo rma detallada las act ividades desarrolladas por 

el DR. RICARDO GOMEZ ROMERO co mo mie mbro fundador de la 

Unidad Iztapa lapa y prop u esto por la misma Divis ión . 

En in vestigación , su contribu ción se dio en el cai:npo de la 

Catáli sis; es a ut or de 68 artícu los pu blicados en revistas 

especializadas y ha recib ido 260 citas bibliogr áficas. Por 

o t r a p a r t e , s e d es t a c 6 su p a r t i c i p a c i ó n e n 1 a f o rm a c i ó n d e

in vestiga dores indepe ndie ntes y de gru po s de investiga

dores, en tre los cu ales se encuentra el Are a de Catálisis 

del Departame nto de Qu ímic a  de esa Divis ión. 

R espect o de la elaboración de plan es y pr ogr ama s  de la 

divis ión , se me ncion ó la Mae stría en Ou ímic a  y el Doct orado 

en Cien cias. 

Su interAs en la trasmisión del con ocimiento con un a acti-

tud critica, capacidad cre ativa y r acion alidad científica 
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se muestra con el he cho de que muchos de sus alu mnos son 

cie ntíf icos destacados. Asim ismo, ha contribu ido notable

me nte en la forma ci6n y actu alizaci6n del personal acadé mi

co a través de la direcci6n de tes is de maestría y doctora-

do. 

Su nartic ipac i6n e n  la di fus i6n y preserv aci6n del con oci

m ie nto la desarrol 16 co mo m ie m bro del consejo de redacci6n 

de la revista Cie ncia y fue org anizador del XI Si mposio 

Ibe roame ricano de Catáli sis; además, ha promov ido nu merosos 

conve nios de colaboraci6n con univer sidades tanto naciona-

les co mo extranje ras. 

El Dr. G6 mez es Invest iga dor Nacional Nivel III; asim ismo, 

s ie mpre ha mostrado su comprom iso con la Instituci6n e 

impulsad o el desarrol lo de progr amas de invest igac i6n y de 

docencia, a través de dive rsos cargo s. 

Se nombraron como escrut adores a la Dra. Mau be rt y al Mtro. 

Rodríguez. 

Por 16 votos a favor y 2 abstenciones de 24 e mitidos, obtu

vo la di stin ci6n el Dr. G6 mez y quedaron 6 vo tos en la 

urna. 
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9. 

ACUERDO 121.3 

O torgar el n ombram iento de Profe sor Distinguido al Dr. 
Fernando Del Río Haza, m iembro del personal a ca démico de la 
Divis ión de Ciencias Básicas e Ingeniería de la Unida d 
Iztapalapa, de a cuerdo con lo dispuesto en lo s artículos 
233 fra cc ión VI, 250 y 253-1 del Re glamento de Ingreso, 
Promo ción y Permanencia del Personal A ca démico. 

ACUERDO 121.4 

O torgar el n ombram iento de Profe sor Distinguido al Dr. 
Eduardo Piña Garza, miembro del personal a ca dém ico de la 
Divis ión de Ciencia s Básicas e Ingeniería de la Unida d  
Iztapalapa, de a cuerdo con lo dispuesto en lo s artículos 
2 3 3 f r a c c i ón VI , 2 5 O y 2 5 3- 1 de 1 Re g 1 a me n to de In gr e s o , 
Promo c ión y Permanencia del Personal A ca dém ico. 

ACUERDO 121. 5 

O torgar el nombram iento de Profe sor Distinguido al Dr. 
Ricardo Gó mez Romero, m iembro del personal a ca démico de la 
Divis ión de Ciencia s Básicas e Ingeniería de la Unida d 
Iztapalapa, de a cuerdo con lo dispuesto en lo s artículos 
233 fra cción VI, 250 y 253-1 del Re glamento de Ingreso, 
Promo ción y Permanencia del Personal A ca démico . 

DETERMINACION, EN S U  CASO, DE LAS COMIS IONES DICTAMINA DORAS 
QUE EVALUARAN, S EGUN LAS DIS CI PLI NAS, AL PERSONAL ACADEMICO 
QUE PART ICI PA EN LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ES TUDIO CUYA 
CRE ACION O MODIFICACION FUE AUTOR IZADA POS TERIORMENTE A LA 
APROBACION DEL REGLAMENTO DE INGRESO, PROMOCION Y PERMANEN
CI A DEL PERSONAL ACADEMICO, EN CUMPLIMI ENTO DEL ARTICULO 15 
DEL CI TA DO ORDENAMIENTO. 

El último párrafo del artículo 15 del re glamento arrib a  

mencion a do, se expl icó , estable ce que el Cole gio A ca dém ico, 

al aprob ar un plan de estudio s en el cual se cultiven 

disc ipl in as no incluidas en el mismo ordenam iento, de ter-
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min ará cuá l dicta min adora evalua rá al personal académico 

que partic ip e  en ese p lan . 

Se puso a consideraci6n de este 6rgano colegiado el punto 

porque, con posteriorid ad a la fe cha de entrada en vigor 

del R IPPPA, fueron aprobados varios planes y progr amas de 

e s tu di o t a n t o d e 1 i c en c i a tu r a c om o de p o s gr ad o , s in ha be r 

cump lido con el articulo cit ado. Para corregir ta l omisi6n, 

s e  present6 la s iguiente prop uesta : 

LICENCIATURA S: 

Unid ad Iztapa lapa, CBS: Biología E xperimental, serán eva

luados por la Comisi6n Dictamin adora de Cie ncias de la 

Salud; Hidrobiología y Pro ducci6n Animal, por la de 

Cie ncias Biol6 gic as . 

P OS GRADOS: 

Unidad Azca potzalco, CSH y CyAD : Maestría en Plan eaci6n 

Met ropol itana, por la de Ciencias Soc ia les (asesorada por 

las de Cie ncias y Art es par a  el Diseño); CSH : Maestría en 

Econ omía, por la de Cie ncias Econ6 mico-Administrativas ; 

CyAD : Especia liza ci6 n en Diseño Ambiental, 

Producci6n y Con texto del Diseño. 

por la de 
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Unidad Izta palapa, CBS: Maestria en Biotecnolog!a y 

Especializaci6n en Biotecnologia, por la de Ciencias 

Bioló g icas. CSH: Mae stría en Soc iolog ia del Tra bajo, por la 

de Ciencias Sociales; Doct orado en Ciencias Econ6 micas, por 

la de Ciencias Econ6 mico-Admini strativas. 

Unidad Xochim i leo, CBS: Curso de Especializaci6n en 

Dia gn6stico Integr al y Patolog ía Buc al, por la de Ciencias 

de la Salud ; CSH: Maestría en Desarrol lo Rural, por la de 

Cíe ncias Soc iales; Maestría 

P 1 aneac i6n de la Edu cación, 

en Desarrol lo 

por la de 

Edu cativo y 

Humanidades; 

Maestrias en Economía y Gest ión del Cambio Tecnol6 g ico, por 

la de Cie ncias Econó mico-Admini strativas; Doct orado en 

Cie ncias Soc iales, por la de Ciencias Soc iales. 

Por otra parte, se expuso, en la Div is ión de Ciencias 

Bioló g icas y de la Salud de la Unidad Xochimilco, se han 

pr esentado pro blemas en lo s casos de qu ienes participan en 

lo s planes y pr ogramas apr obados an tes del Reglamento de 

Ingreso, Promoci6n y Permanencia del Personal Académico, 

por lo cual se prop uso considerar en dicha determinación 

lo s sigu ie ntes: 

Licencia tura en Nu trición y las Maestrias en Reha bil itación 

Neur oló g ica, Salud en el Tra bajo y Medicina Soc ial, ev a-
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l ua das po r la Comi si6n Dictaminadora de Ciencias de la

S a 1 ud. 

El Pre sidente pidi6 a lo s direct ores de divisi6n, en caso 

de detectar omi siones similares, las pr esenten al Colegio 

Aca démico para corregirlas. 

Sin má s comentarios se aprobaron ambas prop uestas por una-

nimidad. 

ACUERDO 12 l. 6 

Dete rminaci6n de las Comisiones Dictaminadoras que eva
l uarán , según las di sciplinas, al personal académico que 
participa en lo s planes y programas de estu dio cuya 
creaci6n fue apr oba da po r el Colegio Aca démico posterior
mente a la aprobaci6n del Reglamento de Ingreso, Promoci6n 
y Permanencia del Personal Académico, en cumplimiento al 
articulo 15 del citado or denamiento, como si gue: 

Cie ncias Biol6gicas: 

- Licenc iatura en Hidrob iolog ia
- Licenciatura en Produc ci6n Animal
- M ae stria en Biotecnología
- Especializaci6n en Biotecnología

Ciencias de la Salud: 

- Licenc iatura en Biología Expe rimental
- Curso de Espe cializaci6n en Diagn6 stico Integral y Pat o-

log ta Buca 1

Ciencias Sociales: 

- Mae stria en Plan eaci6n M et ropol itana (con asesoria de las
Comisiones correspondientes a Ciencias y Artes para el
Di seño)
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- Maestría en Sociología del Trabajo
- Maestría en Desarrol lo Rural
- Doctorado en Ciencias Sociales

Ciencias Econ6mico-A dmini strativas: 

- Mae s tria en E con omia
- Maestría en Economía y Gesti6n del Cambio Tec nol6gico
- Doctorado en Ciencias Econ6mic as

Humanid ades: 

- Maestría en Desarrol lo Edu cativo y Planeaci6n de la
Edu caci6n

Producci6n y Contexto del Diseño: 

- Especialización en Diseño A mbiental

ACUERDO 121.7

1 3. 

Ratif ic aci6n de que la Comisi6n Dictaminadora de Ciencias 
de la Salud ev alúe al personal académico que participe en 
lo s planes y programas de es tu dio de la Licenciatura en 
Nutrici6n y de las Maestrías en Rehabilitaci6n Neurol6gica, 
Salud en el Trabajo y Medicina Social. 

ANA LISIS , DISCUSION Y APROBA CION, EN SU CASO, DEL DICTA MEN 
QUE PRESENTA LA COMISION ENCARGADA DE ELABORAR EL PLA N DE 
TRABA JO LEGISLATIVO DEL COLEGIO ACADEMICO PARA EL PERIODO 
1991-1993, E INTEGRACION, EN SU CASO DE LA S COMISIONES 
RESPECTIVAS. 

El Dr. Rubio ,  como miembro de la comisi6n de referencia, 

hizo la presentaci6n del punto. 

El 14 de junio del año en cur so, el Colegio Aca démico formó 

la Comisi6n con el objeto de analizar el Plan de Trabajo 

Legislativo para el periodo 1991-1993. 
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La Com isión sesionó en tres ocas iones y para cump l ir su 

m a n da t o , con t ó c o n 1 o s s i g u i en t es d o c um en t o s : 1 a p r o p u es t a 

pr esentada por el Rector Gen eral , el dictamen de la 

Com isión en cargada de revisar el RIPPPA y el TIPPA y las 

Políticas Generales de la Universidad. 

Con base en los elementos an tes mencionados, se buscó la 

forma de crear me cani sm os par a fortalecer la estructur a  de 

la Univer sidad en el de sempeño de sus func iones. 

El Dictame n, di jo, contiene temas p untuales: el apartado 

uno, se ref ie re a pendientes de la representación anterior 

de este ó rg ano coleg iado, con espe cial atención a la def i

n i c i ón de 1 pe r f i 1 de 1 a c ar r e r a a c ad é m i c a • 

El si guiente bloque corresponde a las políticas ope raciona

les ,  del cual dest acó la importancia de determ in ar las pr o

porcion es de pr ofe sores de carrera por tiempo in determinado 

para fortalecer el desarrol lo de los p lanes y pr ogr amas; 

las pr oporcion es entre las u.e.a.s. y el n6mero de alumnos 

por cada gr upo; buscar mecani sm os para reforzar la docencia 

de forma general , para eval ua r  la investiga ción , la gestión 

unive rsitaria y las facil idades a los alumnos para ejercer 

sus derechos, etc. 
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Posteriormente, se alud e al p unto VIII de l D icta men de la 

C om i s i 6 n e n c ar g a d a d e r e v i  s a r e 1 R I P P P A y e 1 TI P P A • A 1 

respe ct o la Comisi6n consid er6 conveniente esperar los 

resu lt ados de las re cientes re formas a dichos ordenamien

t os , a n tes d e a na 1 i za r e 1 mi sm o • 

Por últ imo, se incluy 6  uni f ic ar los reglamentos de estu dios 

su pe riores, así como uni f ic ar, homologar y, en su caso 

hacer las reformas pe rtinene tes a la leg islaci6n 

unive rsitaria . 

Finalmente, se indic6 , la prop uesta respe ct o de los t ie mpos 

son una -0rientaci6n p ara e l  Coleg io Académico. 

El Profr . Lec huga preg unt6 sobre varias de su s prop u estas 

env iadas a la Comisi6n para su aná li sis, concre tamente tres 

de e l las: 

l. Desconcentraci6n de las comisiones dicta minadoras; si no 
e s c om pe t en c i a d e 1 C o 1 e g i o A ca dé mi c o , c u á 1 s e r i a e 1 c am in o
adecu ado. Lo anterior no s6 lo desde el punto de v is ta lo
gis t ico, sino consid erando los requ erimientos de las unida
des, de a cuerdo con su s áre as y la infraestru ct ura de cada
una de e llas.

2. De qu é forma podría sol u c ionarse, por eje mplo, el caso 
d e  la D ict aminadora de Ciencias Econ6 mico-Ad ministrat ivas.
Tan t o 1 o s e c o n om i s t as c om o 1 o s a dm in i s t r ad o res e va 1 ú a n 1 o s
trabaj os de su ma teria por se pa rado y, ad emás, tienen un
a val . Con la pr áct ica anterior e stán f uncionando minicomi
siones y podría existir la misma si tu aci6n en otras áreas. 
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3. Incluir en la legislaci6n vigente, re specto del proceso
para elegir je fe de departame nto, qu é procederta en los ca
sos de renuncia de uno de los integrantes de la te rna. 

Respect o de los do s primeros puntos, se contest6 , tanto la 

Com i si6n encargada de an ali zar el RIPPPA y el TIPPA, como 

el Colegio Aca dém ico di sc ut ieron amp l iamente el problema, 

el cu al se relac ion a con una re estru cturaci6n de las comí-

s iones dictam in adoras; sin em bargo ,  no se l legaron a acuer

dos en virtu d  de no tener una prop uesta concreta. 

Se acord6 anotar esta prob lemática y an ali zarla cuando el 

Colegio Académ ico decida retomar el punto VII I de l Dictamen 

de la Com i si6n del RIPPPA y TIPPA . 

En r e 1 a c i 6n c o n e 1 t e r c e r pu n to , se in fo rrn 6 , e 1 Re c to r 

Gen eral sol icit6 a la Of icina del Abogado General un estu 

dio legislativo para darle solu ci6n al caso y una vez reci

bido, se pr esentará al Colegio Académico la iniciativa de 

refo rmas para de cidir lo con ducente. 

El Sr . Sánchez pidi6 la palabra para el Sr . Carlos Lópe z 

Ange l ,  Secretario Gener al del SITUAM, la cual le fue con

c edida. 

SR LO PEZ. E 1 d ta d e hoy a 1 a p r o b a r se e 1 P 1 a n de Traba j o

Legislativo de est e 6rgano colegiado, no debe perderse la 
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opo rtunid ad de in cluir la ex pedi ci6n de normas para dar 

agi l idad, equidad y ef ic iencia al t rabaj o del per sonal 

académ ico. 

El SITUAM mani fie sta su pr eocupa ción po rque este órg ano 

coleg iado deci da algo respecto de la C láusula 182 del 

Cont rato Colect ivo de Trabajo, en la cual se contem p lan dos 

derecho s del per sonal académ ico, uno sobre la li bertad de 

cáte dra e in vestigación y otro referido a con servar el 

equil ibrio en docencia e investigac ión. 

P o r o t r o 1 ad o , a m bas r e p r es e n t a c i o n e s f i rm a r o n un a c u e r do 

en el año de 1985 y al sin di cato le interesa integr arlo al 

Cont rato Colecti vo de Trabajo en la p róxi ma rev i s ión; par a  

lo cual, es necesario el Coleg io Aca dém ico em ita lo s cri

terio s cor respondientes. 

En el d ictamen de la Com i si6n, se di jo, están con s ideradas 

las inquietu des externadas po r el Sr. López Angel en cuanto 

al equili brio ent re do cencia e invest igac ión. 

Sin má s comentario s, se votó en lo general el di ctamen y se 

a pr ob ó p o r un a ni m id ad • 

En lo partic ular , se prop uso cam b iar el punto 2.1 al segun

do semestre de 1991 y fo rma r  una com i sión po r cada punto, a 
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exc ep ci6n de los puntos 1.2 y 1.4, los cu ales se vertan en 

una sola. comis i6n. Lo anterior fue aprob a do por unanimi-

dad. 

Se sug iri6 id entif ic ar a las comisiones seg ún los puntos 

señalados en e l  plan. 

Para la integr aci6n de la comisiones, se prop uso primero 

dar el nú mero de integrantes p ara cada una y po steriorme nte 

conocer los nombres; al respe ct o, se externaron v arias pro

p uestas y f inalmente fueron apro b a das como sigu e: 

Por 32 vo tos a favor y 1 a b stenci6n, la Comisi6n 1.1 con 8 

m ie m b r o s ( 2 6 r g anos pe r s o na 1 e s , 2 re p r es e n t a n t es de 1 pe r

s o na l académico, 2 de los alumno s y 2 de l personal admin i s

trat ivo). 

Por unanimid ad las Comisiones 1. 2 - 1.4 con 8 mie mbros ; la 

1.3 con 10 miembros (3 6rg anos p ersonales, 3 re presentantes 

del personal a cadémico, 3 de los alumnos y 1 del personal 

admin i strativo) ; la 1.5 con 10 mie mbros y la 2.1 con 8 

mie mbros. 

Se prop uso adecuar lo s mandatos a lo estipulado en los pu_n-

tos 1.1 a 2 .1 del dictame n  de la Comisi6n. As im i sm o, en e 1 
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punto 1.3, se agr egó, "un documento cuyo contenido" después 

de "Elaborar" y en el 1.5 la Comi sión considere además� los 

c ri terios cualitativos par a def ini r el perf i l  de la c arrera 

a cadém ic a. 

Estas propuestas fue ron aproba das por una ni midad. 

Se pr opuso un receso con el f in de anali zar en cuál comí-

sión se ubicar ía c ada miembr o del Coleg io. La propuesta 

fue aproba da por un ani mid ad. 

las 12:5 5 hor as. 

El receso fue de las 12:30 a 

Los i nteg rantes propuestos fue ron los sig uientes: 

Representantes de los alumnos 

C om i s  i6n 1 • 1 • -
Váz qu ez . 

Los sefior es José A. Centuri ón y Gon zalo 

Comi sión 1.2 - 1.4.- Los señ.or es Leo nardo Dagdug y Edmundo 
Garc ía . 

Comi sión 1.3 .- Los señ.or es Al fonso Ruelas, Edmundo Garc ía 
y Marco Aureli o Sánchez. 

Comi sión 1.5.- Los señ.ores José A. Centuri ón, Rita Marta 
Alvea r  y Ern esto Espi nosa .  

Comi sión 2 .1.- Los señ.ores Marco Aureli o Sánchez y Rit a 
Marta Alvea r. 

Represerttarttes del Personal Atadé�ito 

Comi sión 1.1.- El Mt ro. Osear Rodríguez y el D.I. Pablo 
Helmuth Raeder. 
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Comisi6n 1 �2 - 1�4�- La Mtra. Ma. de los Angeles Aguila r y 
la Dra. Ana Mari sela Maube rt. 

Comisi6n 1.3.- Los doctores Ana Mari sela Maube rt, Héc tor 
Lópe z y el Mtr o. Osea r Rodrí guez. 

Comisi6n 1.5.- Los ma estros Jesús Lechuga, Lilia Ben avides 
y el Dr. Ernesto Heyerdahl. 

Comisi6n 2. 1.- La Mtra. Ma. de los Angeles Aguilar y la 
Dra. Ana Mari sela Maubert. 

Organos Personales 

C om i s i6 n l. l. -
Ramírez. 

El M.D.I. Emilio Martín ez y el Dr. José 

C om is i6n 1 • 2 - 1 • 4 • -
José L uis Gá zquez. 

El Mt ro. Felipe Campuzano y el Dr. 

Comisi6n 1.3.- Los doctores Avedis A znavurian, Sergio 
Pér ez y el Lic .  Jorge Fer nández. 

Comisi6n 1.5.- Los doctores Sylvia Ortega, José L. Gá zquez 
y Adelita Sánchez. 

C om is i6n 2 • 1. -
Vargas. 

La Dra. Sylvia Ortega y la Arq. Con c epc i6n 

Re�resentarttes de los Trabajadores Ad�irtistrati•os 

Comisi6n 1.1.- Los señor es Martín Ortiz y Miguel Sán chez. 

C om is i6n 1 • 2 - 1 • 4. -
Sán e hez. 

Los se ñor es Martín Ort:iz y Miguel 

Comisi6n 1.3.- El Sr. Miguel Sán chez. 

Comisi6n 1.5.- El Sr. Felipe I piña. 

Com isi6n 2 .1.- Los señor es Mar tin Ort iz y Miguel Sánchez • 

Tod as las prop uestas fue ron aprobadas por una nimid ad. 
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Las prop uestas para asesores f ueron las siguientes: 

Comi sión 1. 1.- Mtro. Roberto Rodríguez y Lic. Edmundo 
J a e o b o ; se a p r o b a ron p o r un a ni m id ad. 

Comi sión 1.2 1.4.- Ing. Ant onio Martín-Lunas, 
Sandr a Trejo, Mtro. Roberto Rodríguez y Sr. 
Her nández; se aproba ron por unani mid ad. 

Srita. 
Al fo nso 

Comisión 1. 3.- Dr. Jaime Kra vzov, Sr. Igna cio Ochoa, Mtro. 
Feli pe Camp uza no, Lic. Edmund o Jacobo, Ing. Ant onio 
Martín-Luna s, Biól. Enrique Men dieta y Lic. Federico 
Nove lo. Se efectuó la votación y por la mayoría requerida 
se aprobaron las del Dr. Kra vzov, Mtro. Ca mpuzano, Lic. 
Jacobo, Ing. Mar tín-Lunas, Bió l. Mendieta y del Lic. 
Nove lo. 

Comisión 1.5.- Dr. Julio Rubio, Lic. Edmundo Jaco bo, Sr. 
Carlos López Ange l, Dr. Héct or Lóp ez, Profr. Jorge Morales, 
Profr. Abe lardo Mariña y Bió l. Enrique Men dieta. Por la 
mayoría requerid a se apr oba ron las del Dr. Rubio, Lic. 
Jacobo, Sr. López Ange l, Dr. López y del Biól. Men dieta. 

Comisión 2. 1.- Sr. Gon za lo Vázquez, Sr. Leonardo Dagd ug, 
Dr. Jaime Kra vzov, Profr. Osear Comas, Mtra. Magdalena 
Fresán, Lic. Edmund o Jacobo, Profr. A.braham Kobelk ovsky, 
Mtra. Li lia Bena vides y Sr. Al fo nso R uelas. Por la mayoría 
requerid a se apr oba ron las del Sr. Vázquez, Sr. Dagdug, 
Mtra. Fresán, Lic. Jacobo, Mtra. Bena vides y del Sr. 
R ue 1 as. 

Se pr op uso como fecha limite para entregar los dictámenes 

de todas la s comisiones el día 2 de diciembre de 1991 y se 

a pr ob 6 p o r un a ni m id ad • 

ACUERDO 12 l. 8 

Apro bación del dictame n  presentado por la Comi sión encarga
d a  de ela borar el P lan de Tra bajo Legislati vo del Colegio 
Acadé mico para el periodo 1991-1993, en los sig uie ntes tér
min os: 
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1.- Segundo se mest re de 1991 (ju l io - diciembre)� 

1 .1 Revis ión de la normat iv idad respect iva con el f in 
de agi l izar la apr oba ción de p lanes y pr ogr amas de 
es tu dio. 

1 .2 Revisar el Reg lamento de Estudios Superiores a Ni
ve l de Licenciatura en relac i6n con la p ér dida de 
la calidad de alumno por 5 NA, en una m i sma unidad 
de enseñanza-aprendizaje. 

1 .3 E laborar la declaraci6n de pr inci p ios de la Uni 
versid ad Aut6noma Met ropol itana. 

1 .4 Adic ionar al Reg lamento de Alumnos sobre el D i p lo
ma a la invest i gación. 

1 .5 Revi s ión de los requis itos de ingreso y promoción 
del per sonal académ ico, con especial refer encia a 
la elaboración de cri terios adic ionales al tab ula
dor en la pr oporción de puntajes mini mos par a cada 
categoria y nivel en docencia, investiga ción, esca 
lar idad y pr eservación y difusión de la cultura"';" 
con el objeto de def inir el per f i l  de la carrera 
académica. 

1 • 6 E 1 a b o r ar Re g 1 ame n t o de B e c as y A p o y o E con ó m i c o a 
los a lumnos. 

2. Pr imer semest re de 1992 (enero - junio)�

2.1 Politicas Operacionales.

2.1.1 Met odologia para elaborar politicas opera
cionales. 

2.1.2 L levar a cabo la elaboración de politicas 
ope racionales sobre: 

2.1.2.1 Determinar con base en la politica 
general 5.1.7, la pr oporción de 
pr ofesores de carrera por tiem po 
indeterminado para fortalecer el 
desarrol lo adecuado de los p lanes, 
pr ogr amas y proyectos académ icos de 
1 a Un i ver s id ad • 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 122



23. 

2.1.2.2 Determin ar la s pr oporcion es adecua
d as en t re 1 as unid a des de enseñanza -
apr endizaje, grupos y número de 
a 1 u m no s , pro c ur ando un e q u i 1 .i b r i o 
e ntr e  docencia e investigac i6n. 

2.1.2.3 Determin ar mecani smos qu e perm itan 
fome ntar la forma ci6n de investiga
d ores y grupos de investigac ión y 
su perma nencia, con el ob jeto de 
fo r ta 1 e e e r 1 a in te gr a c i 6 n de 1 as 
áreas de investigac ión. 

2.1.2.4 E laborar me cani sm os de evalua ción 
respe ct o  a: 

a) Docencia

b )  Planes y pr ogramas de estu dio 

c) Gestión un iversitaria 

d) Investigación, conforme a 
P olíticas Gen erales 1.2, 

1.5, 1.7, 1.8, 1.10, 1.11, 

y S.1.5 

las 
1 • 4, 

1.12 

e) Fac il idades a los alu mnos para 
e j e r c e r su s d e r e ch o s y c um p 1 i r 
sus c argas 

2.1.2.5 Edición y pu blicac i6n. 

2.2 Análi sis de las competencias en materia de inter
pre tación de la legislac ión universitaria por los 
dife rentes órganos e instancias de la Institu ción. 

3.- Segundo se mestre de 1992 (julio - diciembre). 

3 • 1 A n á 1 i s i s d e 1 o s s i g u i e n t es t em a s p r op u es t o s en e 1 
p unto VI II del dicta m en em itido por la Com isión 
encargada de Rev isar el Regla mento de Ingres-o, 
Promoción y Perma nencia del Personal Académ ico, y 
el Tabulador para Ingreso y Prom oción del Personal 
Académ ico: 
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El pape l de 
t am in adoras 

ju e z y p a r t e d e 1 a s e om i s i o ne s d i e -
al revisar sus prop ias resoluciones. 

- La falta de homogeneidad de los cri terios de
dictam inación.

- La falta de transparencia académ ica en la dicta
m in ación.

- La neces idad de una organización divis ional ade
c uada para la programa ción ac adémica.

- La falta de cri terio s para e valuar la docencia,
prin cipal mente en cuanto a la im partición de
c ur sos; asi como que las act ividades de e valua 
ción se extiendan a todos los productos del tra
bajo desarrol lad os en la Inst itu ción.

- La consideración de que la beca de 
pe rma nenci a es en virtu d del trabajo 
nar io. 

apoyo a la 
extraordi-

3. 2 Uni fíe ación de lo s tres re glamentos so bre e duca
e i ón su pe ri o r: 

a) De Estu dios a Nive l  Licenc iatura 

b) De Estu dios de Posgr ado 

e) De Cur sos de Actual ización

4.- Prime r  se mest re de 1993 (enero - abri l). 

4.1 Unif ic ar, homologar y, e n  su caso, 
formas pe rtinentes a la le g islación 
s id ad. 

ACUERDO 121.9 

hacer las re
de la Univer-

Integración de una Comisión encargada de revisar la norma 
t ividad respect iva y presentar una prop ues ta con el f in de 
a gi l iza r la apr oba ción de los planes y programas de estu 
dio. 
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La Comisión que dó integrada co mo sigue: 

M.D.I. Emilio Mar tínez de
Velasco y Arellano 

Dr. José Ramírez Pulid o  

Mtr o. Osear Rodriguez 
Cerda 

D.I. Pablo Helmuth Raeder
Voge 1

Sr. José Angel Centurión 
Bas só 

Sr. Gon zalo Vázquez 
Palacios 

Sr. Mar tín Ort í z  Lona 

Sr. Miguel J. Manuel 
Sánchez Alcoc er 

Asesores: 

Mtr o. Robe rto Rodríguez 
Vélez 

Director de la Divis ión de Cien 
cías y Artes para el Diseño-;

Unidad Azcapo tzalco. 

Direct or de la D ivis ión de Ciert 
cías Biológ icas y de la Salud-;
Unidad Iztapalapa. 

Rep resentante del personal aca
démico de la División Ciencias 
Sociales y Humanidades, Unidad 
Iztapalapa. 

Representante del personal aca
démico de la Divis ión Cie ncias 
y Artes para el Diseño, Unidad 
Xochi milco. 

Representante de los alumno s de 
la Divis ión de Ciencias y Artes 
para el Di seño, Unidad A zcapo t
z al co. 

Representante de lo s alumnos de 
la Divis ión de Ciencias Bioló
gic as y de la Salud, Unidad 
Iztapalapa. 

Representante de lo s trabaja
dores admini strativos, Unidad 
Iztapalapa. 

Representante de los trabajado
res adminis trativos, Unidad Xo
ch i milco. 

Dire ct or de Sis temas Escolares. 

Lic. Edmund o Jac obo Mal ina Dire ct or de Planeaci6n y Desa
rrol lo Institucional. 
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Líe. Agus tin Pér ez 
Carril lo 

Abogado General. 

26. 

Se f ij6 como fecha l i mite para presentar el dictamen el 2 
de .di e i em b re de 19 91 • 

ACUERDO 121. 1 O 

Integr aci6n de una Com isi6n encargada de revisar el Regla
mento de Estudios Superiores a Nivel de Licenciatura en re
laci6n con la pérdida de la calidad de alumno por 5 NA, en 
una misma unidad de enseñanza-aprendizaje y el Reglamento 
de Alumnos respect o del diploma a la invest igac i6n. 

La Comisi6n qued6 int egrada como sigue: 

Dr. José Luis Gázquez 
Mat eos 

Mt ro. Felipe A. Campuzano 
Volpe 

Dra. Ana Marisela Maubert 
de Muguet 

M.en C. Ma. de los Angeles
A g u i 1 ar S a n t ama ria

Sr. Edmundo García Flores 

Sr. Leonardo Dagdu g Lima 

Sr. Mar tín Ort iz Lona 

Dir ect or de la Divis i6n de Ciert 
cías Básicas e Ingenieria, Uní= 
dad Iztapalapa. 

Director de la Divis i6n de Ciert 
cías Sociales y Humanidades� 
Unidad Xochimilco. 

Represen tante del personal aca
démico de la Di vis i6n Ciencias 
Básicas e Ingenieria, Unidad 
Azcapo tzalco. 

Representante del personal aca
démico de la Divisi6n Ciencias 
Biol6gicas y de la Salud, Uni
dad Iztapalapa. 

Repr esentante de los alumnos de 
la Di vis i6n de Ciencias Socia
les y Humanidades, Unidad 
Azcapo tzalco. 

Representante de los alumnos de 
la Divisi6n de Ciencias Básicas 
e Ingenie ria, Unidad Iztapalapa. 

Representante de los trabaja
dores adm ini strativos, Unidad 
Iztapalapa. 
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Sr. Mi gu el J. Man uel 
S á n ch ez A 1 c oc e r 

Asesores: 

Ing . Ant onio Martín-Lunas 
Zarandieta 

Srita. San dra Trejo 
Esparza 

Sr. Alfonso Hernánde z 
Sol is 

Mtro. Robe rto Rodrí gu ez 
Véle z 

Lic . Agus tín Pérez 
Carri l lo 

27. 

Representante de los trabajado
res adm ini strativo s� Unidad Xo
chimi lco. 

Profeso r  del Departamento de 
Mate riales de la Divis i6n de 
Cien cias Básicas e Ingenieria� 
Unidad Azcapo tzalco� 

Suplente del representante de 
1 o s a.1 u m no s d e 1 a D i v i s i 6 n de 
Cien cias Básicas e Ingenie ría, 
Unidad I ztapalapa. 

Suplente del representante de 
lo s alumno s de la Divis i6n de 
Ciencias Biol6gicas y de la 
Salud, Unidad Xoc him ilco. 

Director de Sistemas Escolares. 

Abogado Gen eral . 

S e f i j 6 c om o fe c h a 1 i m i t e p a r a pr es e n t a r e 1 d i c t a me n e 1 2 
de diciem bre de 1991. 

ACUERDO 12 l. 11 

Int egraci 6n de una Com isi6n encargada de ela borar un docu
mento cuyo contenido sea la declaraci6n de prin cipios de la 
Univer sid ad Aut6n oma Met ropol ita na. 

La Com isi6n qued6 in tegrada como sig ue: 

Dr. Avedis Aznav urian 
Apaj ia n 

Re ct or de la Unidad Xochim ilco. 

Lic . Jorge Fernández Sou za Dire ct or de la Divi si6n de Ciert 
cías Soc iales y Humanidades-;
Unidad Azcapo tzalco. 
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Dr. Sergio P érez Cortés 

Dra. Ana Marisela Mau bert 
de Muguet 

Dr. Héct or Felipe Lópe z 
Isun za 

Mtro. Ose ar Rodríguez 
Cerda 

Sr. Edmundo García Flores 

Sr. Marco Aurelio Sánchez 
Arredondo 

Sr. Alfonso Ruelas 
Her nán dez 

Sr. Migu el J. Manuel 
S á n eh ez Al e o e e r 

Aseso res: 

D r • J a i m e Kr a v z o v J in i eh 

Mtr o. Felipe A. Campu za no 
Vol pe 

28. 

Dire ct or de la División de Cieri 
cías Sociales y Humanidades: 
Unidad Iztapalapa. 

Representante del personal aca
dé mico de la División Ciencias 
Bás i e as e Ingenie ría, Unidad 
A zcapo tzalco. 

Representante del personal aca
dé m ico de la División Ciencias 
Básicas e Ingeniería, Unidad 
Iztapalapa. 

Representante del personal aca
dé mico de la Divisi6n Ciencias 
Sociales y Humanidades, Unidad 
Iztapalapa. 

Representante de los alumn os de 
la Divisi6n de Ciencias Sociales 
y Humanidades, Unidad Azcapo t
zalco. 

Representante de los alumno s de 
la Divisi6n de Ciencias Sociales 
y Humanidades, Unidad Iztapalapa. 

Representante de los alumno s de 
la Divisi6n de Ciencias Sociales 
y Humanidades, Unidad Xochimilco. 

Representante de los trabajado
res adm ini strativos, Unidad Xo
chi m ilco. 

Profesor del Departamento de 
Sistemas Biol6 gicos de la 
División de Ciencias Bioló gicas 
y de la Salud� Unidad Xochimilco. 

D ir e et o r d e l a D i vi s i ón d e C i en -
cías Sociales y Humanidades, 
Unidad Xochi milco. 
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Ing. Ant onio Mar tin-Lun as 
Zar andie ta 

Bi61. Enrique Mendieta. 
M árquez 

L ic. Federico Novelo 
Urdan ivia 

29. 

Profesor del Depar tamento de 
Materiales de la Divis i6n de 
Ciencias Básicas e Ingeniería, 
Unid ad A zcapo t zalco. 

Profesor del Depar tamento de 
Ciencias de la Salud de la Di
vis i6n de Ciencias Biol6g icas y 
de la Salud, Unidad I ztapalapa. 

Coordinador 
Des ar rol lo 
Xochimilco. 

de Planeaci6n y 
Aca démico, Unida d 

Lic. Edmund o Jacobo Mol ina Dire ct or de Planeaci6n y Desa
rr ol lo Inst itu cio nal. 

L ic. Agus tín Pérez 
Carri llo 

Aboga do Gen eral. 

Se f i j6 como fecha limite para presentar el dictamen el 2 
de d ic iembre de 1991.

ACUERDO 121.12 

Int egr aci6n de una Comisi6n encarg ada de revisar lo s r.equ i
s itos de ing reso y pr omoci6n del per sonal académico, con 
espec ial referencia a la ela boraci6n de cri terio s adi�iona
les al tabulador en la propo rci6n de puntajes mínimos para 
c ada catego ría y nivel en docencia, invest igac i6n, escola
rid ad y pr eservaci6n y di fus i6n de la cultura, co n el obje
t o  de def inir el perf il de la carrera ac adémica. 

La Comisi6n qued6 integrada como sigue: 

Dra. Sylvia B. Or tega 
Sala zar 

Dr. José Luis G á zquez 
Mateas 

Dra. Adeli ta Sánchez 
F lores 

Rect ora de la Unidad A zcapot
za 1 co. 

Dire et or de la Di vis i6n de Cien
cias Básicas e Ingeniería, Uni
da d I ztapalapa. 

Direct ora de la Divis i6n de 
Cie ncias Biol6 g icas y de la 
Salud, Unidad Xochimilco. 
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Mtr o. Jesús Lechu ga 
Mon tenegr o 

Dr. Ernes to Heyerdahl 
Guerrero 

M. en C • L i 1 ia Ben a vid es 
Plascencia 

Sr. Ernes to Javier Espino
sa Sansores 

Sr. Jos é Angel Cen turi6n 
Bas s6 

Srit a. Rita Maria Alvea r 
Per eid a 

Sr. Felipe Ipiña Poblano 

Aseso res: 

Dr. Julio Rub io Oca 

30. 

Representante del personal aca
d ém ic o de 1 a D i vi s i 6n Cien e i as 
Sociales y Humanidades, Unidad 
Azcapo tzalco. 

Representante del personal aca
démico de la Divis i6n Ciencias 
y Art es par a el Di seño� Unid ad 
Azcapo tzalco. 

Representante del personal aca
démico de la Divis i6n Ciencias 
B iol6 gicas y de la Salud, Uni
dad Xochimi leo. 

Representante de los alumno s de 
la Di vis i6n de Ciencias Bás icas 
e Ingeniería, Unidad Azcapo t
z a 1 co. 

Representante de lo s alumno s de 
la Divis i6n de Ciencias y Artes 
para el Di seño, Unidad Azcapo t
z al co . 

Representante de los alumno s de 
la Divi si6n de Ciencias y Art es 
para el Di seño, Unidad Xochi
m i le o. 

Representante de lo s trabaja
dores admini strativo s, Unidad 
Azcapo tzalco. 

Rect or de la Unidad Iz tapalapa. 

Sr. Carlo s López Angel Secretario General del Sindica t o  
In de pe n di e n te de Trabajad ores 
de la UAM. 

Dr. Héct or F. López Isunza Representante del personal 
ac adémico de la Divis i6n de 
Ciencias Bás icas e Ingeniería, 
Unidad Iz tapalapa. 
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Biól. Enrique Men dieta 
Márque z 

31. 

Profe sor del Depar tamento de 
Cie ncias de la Salud de la Di
visión de Ciencias Biológic as y 
de la Salud, Unidad Iztapalapa. 

Lic. Edmund o Jacobo Mal ina Direct or de Planeación y Desa
rr ol lo Inst itu cion al� 

Lic. Agus tin Pér ez Aboga do Gen eral. 

Se f ijó como fec ha limite para pr esentar el dictamen el 2 
d e d i c i em b r e de 1 9 9 1 •

ACUERDO 12Ll3

Int egr ación de una Com isión encargada de elaborar un pro
yect o  de reglamento de Becas y Apoyo Económico a los alum
n os. 

La Com isión quedó integr ada como sigue: 

Dra. Sylvia B. Ortega 
Sala zar 

Arq. Con cepción Vargas 
Sán chez 

Dra. Ana Mari sela Mau bert 
de Mu guet 

M.en C. Ma. de los Angeles 
Aguilar Santamaría 

Sr. Mar co Aurelio Sánchez 
Arr edondo 

Srita. Rita Mar ía Alvear 
Per eida 

Rectora de la Unidad A zcapot
za 1 co. 

Direct ora de la División de 
Cie ncias y Artes para el Diseño, 
Unidad Xoc him ilco. 

Repr esentante del personal aca
dém ico de la Divis ión Ciencias 
Básic as e �ngenieria, Unidad 
A zcapotzalco. 

Representante del personal aca
dém ico de la División Ciencias 
Bioló gicas y de la Salud, Uni
da d Iztapalapa. 

Representante de los alumno s de 
la División de Ciencias Soc iales 
y Humanidades, Unidad Iztapalapa. 

Representante de los alumnos de 
la Divi sión de Cien cias y Artes 
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Sr. Martin Orti z Lona 

Sr. Miguel J. Man u el 
S á n eh ez A 1 e o e e r 

Ases ores: 

Sr. Alfons o Ruelas 
He rnán dez 

Sr. Gon za lo Vá zquez 
Palacios 

Sr. Leo nardo Dagdug Lima 

M. en C • L i 1 ia Ben a vid es
Plascencia

M. en c. Magdalen a Fres án
Or oz co

32. 

para el Di seño, Unidad Xochi
m i leo. 

Representante de lo s trabaja
dores adm ini strativos, Unidad 
Iztapalapa. 

Representante de los trabajado
res adm ini strativo s, Unidad Xo
chim i leo. 

Representante de los alumnos de 
la Divis i6n de Cien cias S ocia
le s y Humanid ades, Unidad 
Xochimilco. 

Representante de lo s alumno s de 
la Divis ión de Ciencias Bioló
gicas y de la Salud, Unidad 
Iztapalapa. 

Representante de los alumno s de 
la Divis ión de Ciencias Básicas 
e Ingenieria, Unidad Iztapalapa. 

Representante del pers onal aca
démico de la Divis ión Ciencias 
Biol6gicas y de la Salud, Uni
da d Xochimilco. 

Secret aria de la Unidad Xochi
m i leo. 

Lic. Edmund o Jac obo M olin a  Direct or de Planeaci6n y Desa
rrol lo Institucion al. 

Lic. Agus tin Pér ez 
Carri l  lo 

Abogado Gen eral. 

Se f ij6 como fe ch a li mite para presentar el dict amen el. 2 

d e di e i em b r e de 1 9 91 • 
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7. PRESENTACION DE LOS INFORMES DE ACTIVIDADES DE LAS COMISIO
NES DICTAMINADORAS DEL PERSONAL ACADEMIC O EN LAS AREAS DE
I NGEN IERIA, ANALISIS Y METOD OS DEL DISERO Y CIENCIAS
BA SIC AS. 

8. 

S in comen ta r i o s , 1 o s t res in fo rm e s s e d i e r o n p o r rec i b id os • 

Por otro lado , se recordó , la fecha limite para entregar 

los crit erios de dic tamin ac ión según el RI PPPA, seria el 31 

d e ju 1 i o d e 1 9 9 1 y e 1 a n á 1 i s i s d e 1 o s m i sm o s em pe za r i a e n 

la próxima ses ión del Coleg io Ac ad émico. 

ELECCI ON DE U N  MIEMB RO DE LA JU NTA DIRECTIVA, EN SUSTITU
CION DEL DR. LUIS GON ZALEZ Y GONZALEZ, QUIEN TERMINA SU PE
R IODO POR MI NIS TERIO DE LEY. 

Se recordó el procedimie nto para la votac ión conforme lo 

marc a la Ley Orgán ic a y se dio el nombre de los c andidatos. 

Para ef ectos de la votación se pasó 1 ista y se informó la 

pr esencia de 3 3  miembros; por ta nto, se neces itaban 17 vo

tos para ganar; cuando uno de los candidatos los reunie ra, 

el recuento se de tendría. 

Fung ie ron como escrut adores la Dra. Mau be rt y la Mtra. Be-

n av ides. El resultado fue: Dr. Cas taingt s 4 votos, Dr. 

L ira 17 y quedaron en la urn a 12 votos. 

De a cuerdo con la votac ión se dec laró electo al Dr. Andrés 

L ira, como miembro de la Junt a D ire ct iva. 
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AC U ERDO 12L14 

Elecci6n del Dr. Andrés Lira 
González como mie mbro de la Junt a 
D irect iva , en sus ti tuci6n del Dr. 
Luis González y González, quien 
t enn in a su pe río do por mini sterio 
de ley. 

Se prop uso h acer un receso para come r y con tinuar desp ués 

c on el punto nueve del orden del dia . La prop uesta se 

a pr ob6 por 22 vo tos a favor, 1 en con tra y 1 ab st enci6n. 

El re ceso fue de las 13:50 a las 15:10 horas. 

9. A SU NTOS G ENERALES.

I • O f ic i os D C B S • CD • 2 2 2 • 9 1 y D C B S • CD • 2 2 4 • 9 1 , d ir i g i d o s a 1 

Dr. Gus tavo Ch apela Castañares, en su c arácter de Rec

tor General y Presidente del Colegio Aca dém ico, sus..,. 

cri tos po r la Dra. Ade li ta Sánchez, Presidenta del 

Consejo D ivis ional de C iencias Biol6 gic as y de la Sa

lud, Unidad Xochi m i lco , medi ante los cuales informa y 

sol ic ita poner a la consideraci6n de ese 6rgano cole

gia do el acuer do toma do por dicho Consejo D ivis ional 

en su ses i6n 6/91, en los siguie ntes términos: "Apro-

b a ci6n de la p rop uesta "Acuerdos en relac i6n a los es

p a cios ti po A, B y  C", presentada por el D ep ar tamento 

de Producci6n Agricola y Ani ma l"� 
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Est os oficios, se coment6 , se relacionan con la in vi

taci ón hecha con anterio ridad po r el Presi dente del 

Colegio, para presentar prop uestas en cuanto a los 

espacios tipo B. En ese sentido, se busc ará congruen-

cía ent re el las y se analiza rá la di st ribu ci6n de esos 

fon dos. 

II. Oficio CDR .199/91, di ri gi do al D r. Gu stavo Chapela

Castañares ,  en su carácte r de Presidente del Colegio

Académico, su s c rito po r la M .  en C .  Ma. de los An geles

Agui lar y el Mt ro. Alejan d ro Le6n Gali cia, Presidente

y Sec retario de la Comi sión Dictamin adora de Recur sos ,

respectivame nte, mediante el cu al sol icita la inter

v en ción del Colegio Académico para resolver el recur so

interpuesto por el Profr. Orlan do Saenz Zapata el 21

de noviemb re de 1990.

Al respect o, se comentó , el Colegio Académico no t rata 

e as o s par t i e u 1 ar e s p o r que no e o r res pon d e a sus fa c u 1-

t ad es; por lo tanto, la Comi sión Di ctamin adora de Re

cur sos con su ltará el caso a la Oficina del Abogado Ge

n eral de la Univer sidad. 

III. El Pre sidente del Colegio Aca démico, in fo rmó de la de

e i s i ón d e 1 P a t r o na t o d e 1 a Un i ver s id ad de in c r eme n ta r
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las cuotas de in scripc ión , lleva da a cabo en su . .. ses 1.on 

del 25 de ju lio de 1991. 

En ese sentido, dijo, la cuota anual ser ia in crementa-

da a $14 2,800; $22 ,800 de inscripción más $40,000 de 

cuota trimes tral par a lo s estu diantes de tiempo com-

p leto. 

Asi m ismo, agregó, se acordaron pequ eñas v ariantes en 

el si stema de financiam iento educativo, el cual fun

cion a como beca-µréstamo, con el objet o  de dar acceso 

a lo s estudiantes de baj os recur sos econó micos, la 

cual seria rein tegr ada a la Univer sidad al mome nto de 

concluir el alu mno su carrera. 

Po r o t ro 1 a do , c orne n t ó , e 1 P a t ron a t o a c o r d ó anunciar 

este incremento en los módulos de in scripc ión , pues 

só lo se ap licará a los alu mnos de pri mer ingreso. 

Los antecedentes cons iderados por el Patronato para 

esta deci sión , fue ron entre otros, su faculta d 

otorg ada por la Ley Orgánic a  para f ijar las cuotas de 

la Univer sid ad; las Políticas Generales; los au mentos 

de 19 84 y 1986 dictam in ados por el mi smo Patronato • .

Por otra parte, el Patronato acordó qu e esta cuota se 

in dexara al salario míni mo. 
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En cuanto al e xamen de adm i si6n , se acord6 aumen tarlo 

a $34,000 y se espera lo presenten alr ededor de 20,000 

a spira ntes , par a los cuale s únic amente se tienen 6�00 0 

lugares di sponi bles. 

A 1 r es p e c t o, s e h i c i e r o n v ar i o s c om e n t a r i o s e n t re 1 o s 

c uales d estacaron los siguientes: 

La mayoria de lo s alumnos, se dijo, están consc ientes 

d e  la necesid ad de est e  au mento; sin em bargo , no se 

tu vo el respet o  de comunicar di cho incremento por la 

v ia adecuada y la repr esentaci6n estu dianti l en el Co-

leg io Aca dém ic o qu e d6 c ues tío nada, al parecer por 

estar de acuerdo. Por lo tanto, se recomen d6 , para el 

futuro da r mayor informaci6n al alumnado, sobre todo 

de nuevo i ngr eso. 

A si mi smo, se solicit6 al Pre s id ente del Colegio, ac la

r ar cuán to din ero reci birá la Univer sidad por el au meri 

t o  de cuotas , su destino y si es la pri mera en aumen

t arlas este aí.'io. 

El monto exa ct o  de ingr es os, se r espondi6 , se sabrá 

h asta el. momento de las in sc ripc ion es porque algunos 

alu mno s pedirán f in anciam ie nto educativo ;  no ob stante, 
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se espera recibir entre quinientos y sei sc ientos millo 

n es de pes o s  a 1 año. 

En c uanto a la inver si6n, al conocer el monto recibi

do, la Rectoria General hará una prop uesta al Colegio 

Académ ico , para de cidir su des tino. 

Por otra parte, se dijo, la Univer sidad no es la pri

mera a nivel nacional en efectuar es te aumento y fue

r o n me n c ion ad o s va r i o s e j em p 1 o s • 

En es e sentid o, se sol ic i t 6 hacer un a c om par a c i 6n con 

las institu ciones mencionadas y darla a conocer. Di

cha informa ci6n, se pr ecis6 , seria formulada a par tir 

d e s e p t i em b r e • 

A pet ic i6n del Sr. Ruelas se dio la palabra al Sr. 

Carlos López Angel, Secre tario General del Sindicato 

Ind epe ndie nte de Trabaja dores de la Universidad 

A u t 6n om a Me t ropo 1 i tan a. 

SR. LOPEZ ANG EL. El Sindica to por diversas razones 

está sorpre ndid o del aumento en las c uo tas , sobre to do 

po r el método ut iliza do para darlo a conocer, el cu.al 

no ayuda al di álogo. 
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Al respect o, d ijo� muc h os alumnos se enteraron por el 

pe riódico_ y las decis iones debe n enfrentarse de manera 

franca y ab ierta. As i m ismo, la medida se asu me como 

una decis ión no disc ut id a por el Coleg io Acadé m ico, el 

c ual anterionne nte anal iz6 un si stema de be cas recha

zado por un movi miento estudiantil y ahora se el ige la 

via del Patronato p ara re al izar est e  aumento. 

En segundo térm in o  está la lim itaci6n de la aut onomia 

creada por la polit ica educat iva impuesta por la Se

cretaria de Educación Pública, de ntro de la cual se 

marca una divers i f ic ación de cuotas. Est a  nueva eva-

luaci6n a las institu ciones de ed ucación superior no 

se ha dado a conocer a la comunidad un ivers itaria. 

Lo anterior, má s el recorte de las plantillas, encaja 

e n 1 a ex i gen c i a d e 1 g o b i e r no fe d e r a 1 p a r a a um en ta r 1 a s 

c uotas. En cuanto a los su bs id ios, la U.A.M. es una 

institu ción pr ivileg iada en compar ación con otras, cort 

cretamente la U.A.P., la cual se vio ob ligad a a refor

mar su Ley Orgánica y a aceptar el a umento de cuotas. 

El proble ma es politico y seguramente se crearán cam-

b ios a nivel nacional. No obstante, de be apl icarse el 

articulo tercero constitucional, asi como in formar el 
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impact o re al del a umento y la manera c6 mo se van a 

invertir los re cursos. 

En conclusi6n, el Sindicato rechaza el incremento por 

ser una politica educativa nociva para la Univer sid ad 

y por el mét odo util iza do para su divulgaci6n. 

Entre los comentarios a la intervenci6n del Sr. L6 pe z

Angel están los siguientes: 

El ámbit o del Sindicato son las relaciones laborales y 

e s  extraña su manife staci6n en este asunto de las 

cuotas. 

Por otro lado, se dijo, la Ley Orgánica da poder al 

Patr onato para apr obar los aumentos a las mismas y el 

Cole g io Académico, en sus acuerdos de la Sesi6n 116, 

manife st6 la oposici6n de la comunidad a ligar las 

cuotas con las becas; sin embargo, la com isi6n om iti6 

en su dictamen qu e el au mento seria únicame nte para 

los estu di antes de nuevo ingreso, además si se toma en 

cuenta la inf laci6 n debe ría aumentarse a más de un 

m illón anu al .  

En la actu alid ad el gobierno tiene políticas parecidas 

a las de la U .A .M., la cual ha f uncionado sie mpre como 
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modelo de educaci6n su pe rior; por esa raz6n sorprende 

e l  co mentario de estar sujet os al gob ierno. 

El li m ite de la matricula se de cidi6 desde su in icio 

en 15,000 es tudiantes por unid ad; actu al mente se rea

l iza un estudio para di stri bu ir a los alumnos por 

div is i6n y licenciatura, con base en los l in eam ientos 

generales aproba dos para tal efect o en jul io de 1989.

El asunt o de la evaluac i6n, se pr ecis6, fue informado 

en una ses i6n anterior del Colegio Académ ico y se l le

v a  a cabo por acuerdo de la ANUIES y del CONPES y 

serán entregados a los rect ores de unidad y dire ct ores 

de di v is i6n los documentos correspondientes a dicha 

evalua ci6n, los cuales contie nen las estadísticas 

anuales presentadas al Colegio. 

Asim ismo, en el p lan de trabajo aprobado por Colegio 

en esta ses i6n, se contemp la la evaluaci6n interna que 

el Colegio di sc ut irá a partir de enero del afio pr6xi-

mo. 

Por otra parte, se aclar6, en la Universidad no habrá 

recor te de pe rsonal, s ino un aná l is is de la p lant illa� 

con e l  f in de racion al i za r  la ca rga ac adém ica . 
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Se p regunt6 al Presidente del Colegio por qué, para 

ma neja r abiertamente la i n formaci6n no dio una con

ferencia de pren sa y si en la Ley Or gáni c a  se con

t em p 1 a e 1 a u me n to de 1 714 % , e 1 cu a 1 en té rm i n  os e c o n6-

m ic o s no e s gr a n d e , pe r o en pro p o r c i 6 n e s e n o rm e • 

La Ley Or gánic a,  se respondi6 , no contem p la u n  porcen

t aje de aumento, pero si la fac ultad del Pat ronato 

para hacerlo; en ese sentido, para su deci si6n se 

reali za n estudios y se ven los a ntecedentes. 

Las conferencia s de pren sa no se acostum bran en la 

Univer sid ad , porque no se con sideran lo s mecani smos 

id6n eos. En ese caso, para conocer me jor el fu nciona-

m ie nto de la In stituci6n , deberia n en t revi star se a los 

profe sores y a lum nos. 

Por ot ro lado , se su gi ri6 , el Colegio deberá di sc utir 

u na vez presentados lo s di ctámenes de su s com i siones ,

di ferentes pu ntos tales com o: su dec laraci6n de pri n

ci pios; el creci m ie nto estudia nti l en la s unid ades; el 

deterioro salarial y pr esupues tal; el i m pacto del 

i n creme nto a la s cuot as para saber si fue su ficiente; 

b usc ar mecani smos alter nativos par a recuperar recur sos 
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y t ratar de mantener su po sici6n dentro del es que ma de 

u ni ver sid ad públi ca .

E l  in creme nto de cuotas no representa ni e l  0.1% de l 

presu puesto de la Uni ver sid ad; en esa virtu d� no debe 

preocupar su destin o, pero si servirá para ref lexion ar 

sobre la s caracterí stic as de la Uni ver sid ad y ubicar 

lo s ga stos reales ,  ad emás de tratar de equiparar el 

su bsidio al rec i bid o en un principio. 

El tér m in o  "p rocura r" uti l iza do en la s pol íticas 

generales fin ancieras , en especia l  la s relac ionadas 

con cuotas y servicios ( 5. 2. 5,  5. 2. 5. 1 y 5. 2 � 5. 2) , se 

ex pus o, t ie ne un si gni fica do fue rte y pudieron habe r 

s id o  redact as por el Gobierno Feder al ; sin em bargo, 

fue ron apr oba das por este Colegio Acadé mico en 1985 y 

revi sadas por el m i smo 6rgano colegiado en 1989, s in 

su f r ir m o d i f ic a c ion es • 

La representaci6n estu dia nti l intervin o  con di stintos 

arg umentos , entre lo s cuales se apuntan los siguien-

tes: 

El incremento no es criticable sino la forma como el 

Patr onato lo dio a conocer. 
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Se coloca a esa representaci6n en s ituaci6n difí cil 

p o rq u e no s abe n qué c o n tes ta r c u ando s e 1 es c u es ti o na. 

En t al raz6n , se pidi6 am p lia informa ci6n del mot ivo 

por el cual el Patronato tom ó la de cis ión. 

Como prop uesta se dijo: el in cremento de cuotas debe 

hacer se de forma di ferenciada. La Univer sid ad tiene 

alu mnos con alto s recur sos, quienes podrían pa gar 

c uo tas ma yo res y 1 o s de b aj o s re c ur s os paga ría n me n os ; 

p o r o t r a p a r t e , e s u r g e n t e es t a b 1 e c e r un p r o gr ama de 

be cas para alu mnos con buen rendi m ie nto académ ico, así 

como prom over el f in anciam ie nto ed ucativo. 

El Pat ronato, se contestó, an alizó la últi ma prop uesta 

y no la cons id er6 por var ias r azones; la pri mera, por

que el in cremento no fue grande y la segun da, porque 

el cos to de un estu dio socio-econ6 m ico para cotejar el 

nive l soc ial de lo s alumnos es alto; sin em bargo, con

t inúa analizando la po sib i l id ad y en caso de acordar 

su procedencia, se d aría a conocer al Coleg io Aca dé

m ico y se procedería a organizar una consu lta a la 

comu nid ad a petic i6n de la repr esentaci ón estu dia nti l. 

En cuanto al f inanciam ie nto educativo, ést e se encuen-

t ra v i gen te y a di spos ic i6n de quien lo sol icite . 
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Ad em á s , e 1 P a t r o na t o e s t á a na 1 i za n do e 1 f in a n c i a m i e n t o 

por carreras, p ues no es lo mismo es tu diar Diseño a 

Soc iolog ia y también podria ut il izar se ese cam ino para 

la di fe renciación de cuo tas. 

Por otra par te, se di jo, p uede ser cri ticable la deci

s ión del Patr onato y la manera de informarla, pero lo 

h i zo en cu mp l im iento de sus func ion es. 

El Sr. Ruelas p idió la palabra para el Sr. Carlo s  

L6p e z  Angel, l a  cual le fue conc edida. 

SR. LOPEZ. Esas me didas van en detrimento del modelo 

de uni ve rsidad públ ic a y se desp rotege a los futuros 

e s tu diantes de la Ins titu ción. 

Además, an te rechazo de la comunidad a la anterior 

p r op u es ta de a um en t o de c uo tas , b a j o e 1 p r et ex to de un 

pr ograma de be cas, las aut oridades entendier on no era 

la via y decidier on hacerlo a través del Patr onato, el 

c ual para ser congruente con la real idad econó m ica del 

pai s, deb ió hacerlo sobr e el 17%, porcentaje recibido 

por los trabajadores de la Ins tituc ión en el últi mo 

incr emento a sus salar ios. 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 122



46. 

El ob jet ivo de la propuesta antes aludi da, se indicó� 

no fue só lo aumentar las cuotas , s ino obtener recur sos 

necesarios par a  f inanciar un progr ama de becas y quedó 

c laro en las di sc us iones el buscar fuentes alternas 

p ara ese f in. 

La repr esentación estu dianti l p idió se dejara constan

cia de su pr otesta no por el aumento de cuotas s ino 

por la forma y pr ocedi m ie n tos ut il iza dos por el 

Patronato; el cu al , en el futuro, de be informar todas 

sus decís iones al Coleg io Aca dém ico me diante el 

Rector General. 

El Pres idente se comprometió a hacer del conoci m iento 

del Patronato lo anterior, con el f in de procurar 

coin cidencia en las fe chas de reunión de am bos órganos 

colegiados e informar en pr i mer lugar al Coleg io Aca

dém ico estas deci s iones. 

Int erru mp ió la se s ión un grupo de alu mnos de la Uni

versid ad, qu ienes protestaban por el in cremento de las 

cuotas • 

El Pres idente sol ic itó respeto a la ses ión y les 

inform6 sobre la costu m bre de pe dir la palabra al 
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Colegio Aca dém ico� a través de alguno de sus represen-

t antes. 

De las mani fe s tacion es de ese grupo, se in di c6, p uede 

observarse la falta de conoci m iento respe ct o de las 

facultades de lo s 6rgan os colegiados; en esa virtu d� 

se sol ic it6 informarles lo s me cani smos y aclarar sus 

d udas sobr e la de ci s i6n de in creme ntar las c uotas. 

El Sr. Rue las p idi6 la p alabra par a el Sr. Luis Padua, 

la cu al le f ue con cedida. 

SR. PADUA. Pidi6 di sc ulpas por habe r interrumpido la 

sesi6n pero dada la situaci6n , di jo, f ue necesario. Se 

e n t i e n de 1 a po 1 i t i c a n a c i o n a 1 , a gr e g 6 , en c u a n t o a 1 a 

e ducaci6n pe ro es convenie nte conserv ar el modelo de 

uni ver sid ad públi ca. por tener muc has ventajas. Por

otra parte, tam bién debe n consid erarse a lo s estu dian

tes extranjeros, quienes van a preferir otras op ciones 

a ntes de ingr esar a es ta Institu ci6n. Por últi mo dejan 

asentada su pro tes ta ma ní fe s tando su rechazo al 

aume nto de las cuotas. 

De la in tervenci6n an terior, se op in6, no se despren

d en dudas ;  s in em bargo, a contin uaci6n se hi zo un 

resu men de la disc us i6n del p unto. 
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En pri mer lu gar, e l  Colegio Académ ico ha trabaj ado 

durante muchos años en la elaboraci6n de la legis la-

c i 6 n un i ve r s i t aria • Por otro lado, tanto en la Ley 

Orgánica· como en el Reg lamento Orgánico se estab lecen 

las fa cultades del Patronato, e l  cu al es un 6rgano 

colegiado cuyo s miem bros son des ignados por la Junt a 

Direct iva; entre su s facultades se encuentra la de 

f ijar las cuotas de nuevo ingreso� 

En us o de esa facultad, el Patronato tom6 la deci s i6n 

de hacer una oferta pública para los asp irantes a in-

gr es ar a la In s ti tu ci6n mediante una cuota de 

$ 1 4 2 , 8 O O • O O anua 1 es ; c om o d e fo rm a s im i 1 ar y e n su m o -

mento se les hizo a los alu mno s actu ales ,  a qu ienes se 

les sigue manteniendo la m i sma cuota desde su ingreso. 

Por otra parte, se pone a di sp osic i6n de los asp iran

t es de escasos recur sos el f in anciam iento educativo 

s iem pre y cuando cump lan con los requi s itos de pr ome

dio min i mo y pasar el exame n  de adm i si6n . 

En relac i6n con las becas , este 6rgano colegiado deci

di ó no vin cular las al in cremento de cuotas y en esta 

sesión se form6 una com i sión para analizar el prob le-

ma. 
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Se han prese ntado varias prop uestas y una de el las f ue 

la de cobrar cuotas di fe renciales; el Patronato ana

l iza esta posibi l idad para lo c ual , debe rán efe ct uarse 

estudios socio-econ6micos .  

Se hizo una críti ca al Pat ronato por n o  i nformar su 

decís i6n oportu name nte y se hará de su con oci mie nto. 

El Sr. Rue las pidi 6 la palabra para el Sr. Pedro 

Morales, la c ual le f ue con cedi da. 

SR. MORALES . Aun c uando los al umnos act uales no paga-

rán el i n creme nto, ma ni fest6 su preoc upaci 6n porque 

éstos tie nen familia y otros hermanos debe rán i ngresar 

pronto a la Universid ad. Por otra parte, los estudios 

soci o-econ6micos debe n realizarse para ay.udar a los 

e s tu di a n t e s no s 6 1 o c o n 1 a s cu o t as s i n  o ta m b i é n con 

los servi cios, por ejemp lo, f otocop iado. Por últi mo, 

acept 6 su desconoci mie nto sobre los me cani smos y las 

competencias y preg unt6 si la deci s i6n del Patronato 

n adie la c uestiona y en d6n de podrían mani festar su 

re chazo. 

Esos fami liares, se contest6, podrían hacer uso del 

f in anciamie nto ed ucativo y pagarlo cuando sean prof e -
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sioni stas y respecto de los servici os, éstos los sub

s id i a 1 a Un i ver s id a d; e n a 1 g u n o s c as o s s 6 1 o c o b r a un a 

minima pa rte del mantenim iento del equipo, por ejemplo 

las fotocopias tienen un costo de veinte pes os, lo 

cual no es ni el costo del papel. 

Entre las funcion es del Patr onato está la de graduar 

las cuotas con base en estudi os anuales sobre el 

salario minimo. 

En cuanto a la pr op uesta de cuotas diferenciales, se 

di jo, exi ste la posibilid ad de ponerlas en vi gor; sin 

embargo, la gratuidad de la enseñanza n o  puede ser 

i:>a reja y todos aquéllos con recur sos pa ra pa gar sus 

cuotas, ayu darían a los alumn os con me dios insuf icien

t es par a cu br i r 1 a s • 

El Sr. Ruelas sol icit6 la palabra para los señores 

L u is P ad u a , E r i c k G u e va r a y Mar c o A n t o ni o F o n s e c a , a 

quienes les fue otorgada. 

SR. PADUA. La critica, manifestó, es a la manera c6mo 

inf orm ó Patr onato el incremento a las cuotas y soli 

cit ó toma r en cuenta la opini ón de los alumnos cuando 

se impleme nten decisiones de este tipo. Asi m ismo� 
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a gr e g ó , e 1 . d i s cu r so se ma ne j aba con in t eres es es pe c t -

f icos y pidió a las aut oridades de la Universidad� 

sol ic itar al gobierno un au mento en el su bsidio, con 

la m i sma fuerza qu e tuvieron para informar del incre

mento a las c uotas. 

SR. GU EV ARA. Maní festó ci ertas inc ertidumbres de su 

g eneración, en c uanto a sacar avante a la Universidad 

por medio de los alu mnos; ad emás, de cir que el au mento 

es só lo para lo s de pri mer ingreso crea una mental idad 

indiv idual i sta. En ese sentido, pidió al Coleg io to-

ma r conciencia y pres ionar al Estado. Asi mi smo, dijo� 

com prendía la situ ación del Rec t or Gen eral pero no 

a ceptaba su postura. 

SR. FON SEC A. En p r i n c i p i o , c om e n t ó , e s fu n d ame n t a 1 

una oportuna informa ción a la comunidad unive rsitaria. 

En cuanto al aumento debe ir acorde al salario míni mo, 

el cual est e año se incre me ntó en un 18%. 

Por otro lado, aludió al a rtícu lo tercero constitu 

c ional y ex presó su deseo de no volver eli tis ta la 

e ducación. En consecuencia, deben ref le xionarse l_as 

diversas alt ernativas de financia m iento para un mejor 
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desarrol lo de la Univer sidad; esto só lo se logrará si 

existe di sponibilidad y no tom an do me did as nocivas 

par a 1 os es tu di antes y pa r a e 1 ni ve 1 de vid a de 1 a 

pob lación en su totalida d. La gente con rec ursos 

suf iciente para pagar no está aquí sino en institu

cion es priva d as. 

Al respecto, se a claró , la c uota no se modi ficó par a 

los alumno s ya inscritos, por eso no se les consu ltó. 

Asimi smo , se enfatiz6, e l  único interés especi fico del 

Colegio es la Univer sidad y este concepto debe ría 

a plicarse a toda la com unidad univer sitaria. 

En c uanto al su bsidio , e l  Patronato y la Re ctoría 

Gen eral han t enido éxito en sus nego cia ciones. En ese 

sentido, no se sig u e  la po lítica del gobierno porque 

las pr opias de la Univers id a d  fue ron aproba das desde 

h ace años por este órg ano colegia do y son las line as a 

s eguir. 

Fin almente, y en otro orden de ide as, se solicitó 

p ublicar una esque la en virt ud del fa llecim iento del 

Dr. E li de Gor tari. Se tomó no ta par a su atención. 
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Sin más asuntos generale s que tratar, concluy6 la Ses i6n Número 

121 del Coleg io Académ ico, a las 18:00 hor as del dia 30 de julio 

de 1991. Se levanta la p r esente act a, y para constancia la fir-

man 

DR.  GUSTAVO  CHAPELA CASTAÑARES  DR. ENRIQUE F ERNA ND EZ FASSNACHT 

P r e s i d e n t e S e c r e t a r i o 
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